
JUZGADO SEPTIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD. 

Medellín, veintisiete (27) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 

 

Radicado: 2020-00096. 

Proceso de Cesación de Efectos Civiles de Matrimonio Católico- Contencioso. 

 

Cúmplase lo resuelto por el superior mediante proveído del 18 de agosto de los 

corrientes, a la ejecutoria de este auto continúese con las etapas propias de este 

proceso. 

 

 

NOTIFIQUESE. 
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